
 

 

Medellín, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2024 00053 00 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

instaurada por la señora LUZ ELENA GIRALDO LÓPEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No 43.739.347, a nombre propio y en 

representación de su hija menor V.V.G. identificada con NUIP 

1.038.263.208 y en contra de HÉCTOR VARÓN MORENO identificado 

con cedula de ciudadanía No 98.372.430, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo conforme al artículo 82 y 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO:  Precisará, en los hechos y pretensiones de la demanda, 

de forma independiente, los valores que corresponde por cuota 

alimentaria a la menor y aquellos que solicita a favor de LUZ ELENA 

GIRALDO LÓPEZ; especificando la fecha en que cada uno se causó, 

cuándo se hizo exigible y el monto al que asciende.  

 

SEGUNDO:  Adecuará el número de identificación que indica, en la 

parte introductoria de la demanda; como de la menor, dado que no 

corresponde con el registro aportado. 

 

TERCERO:  Indicará a cuanto corresponde, mensualmente y 

dependiendo el año, la cuota alimentaria que se obligó el demandado a 

pagar, por un lado, a LUZ ELENA GIRALDO LÓPEZ y de otro, a la menor 

V.V.G.  

 

CUARTO:   Precisará las direcciones que indica en el apartado de 

notificaciones, a qué ciudad o municipio pertenecen y, respecto a la 

dirección electrónica del demandado indicará si conoce alguna, 

manifestando, si la conoce, cómo la obtuvo y aportando la evidencia de 

conformidad a lo solicitado por el artículo 8, ley 2213 de 2022.  

 



 

 

Cumplido los anteriores requisitos, adecúese íntegramente la demanda y 

el poder.  

  

 

QUINTO:   Los requisitos de inadmisión deberán adjuntarse como 

mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demandada 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al artículo 89, inciso 2° C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 669dc99237968515a9b130ecc045e5d9f2154a3e5ba357608950bac607be4eeb

Documento generado en 03/04/2024 11:26:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


